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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anuncios q u e hayan da insertarse ta. 
{os BOLETINES OFICIALES se han de m a n d a r al Jefe Pol í t ico rv*-
p e e t i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de l o s 
« « D e t o n a d o s periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

*Ve p u b l i c a t o d o * l o s « l i a n , e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

• P O J C O I O S DO S O S C R I C I O O . 

En es ta capil. i l . l l evado i domic i l io , 2* SO pesetas mensuales ant ic ipadas: fue
ra de e l la S'BO al mes ; • al tr imestre; l a al s emes tre , y a s ' a o por un a ñ o . 

Se admiten s u s c r i c i o n e s e n Madrid, en la Adminis trac ión del B O L S T I X , plaza, 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d t esta capita l , d irectamente por medio de carta a la 
Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en »-!!•>». 

ADVERTENCIA EDITO RTAlfl 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepto las q u e s o s a 
> á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a a i -
¡> m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io n a c i o n a l 
< que d imane de l a s m i s m a s ; pero los de interés particular p * -
l g a r i o 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l inea d e inserción. 1 

N ú m e r o s u e l t o » • « é n t l m o s d e pese ta . 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 

PROVINfiNUDE MADRID. 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los arufatMde consumo que i continuación se expresan en el ñus de Mayo último. 

CALDOS. CAREES. P A J A . 
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PURBLQS 6 A B K Z A S DE PARTIDO. 
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<1) río se han hecho operaciones en el mercado respecto i granos y pa, 

HECTOLITRO. 

Pese tas . Cents . LOCALIDAD. 

1 18 47 Cl únchón. 
Trigo ¡ 15 B Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

9 13 Navalcarnero. 
1 Cebada 

• 
Torrelagana. 1 Cebada 

• 
7 é Torrelagana. 

Madrid 10 de Junio de 1884.=»F,l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Juau AreceB.=V.° B.°=El Gobernador, Villarerde. 

Secretaria.—Negociado 2 .° 
Debi endo precederse al arrenda 

miento de un local con destino á preven 
ctón y Delegación de vigilancia del dis-. 
ta to de la Audiencia en esta capital, se 
aaunci a así eu este periódico oficial, á fin 
de que loa dueños de casas compren
didas e n ol referido distrito de la Audien
cia, pu edan presentar dentro del plazo de 

noventa días, á contar desde la inserción 
del presente anuucio, las proposiciones 
que gusten, siempre que el precio de in
quilinato mensual no exceda de la can
tidad de 292 pesetas, y cuyo contrato de 
arrendamiento habrá de celebrarse por 
un tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 13 de Junio de 1*84.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 
No habiéndose presentado licitador en 

la subasta celebrada en 13 del corriente 
para el servicio de bagajes de la provin
cia, durante loa años económicos de 1884 
á 85 y 85 á 86, la Diputacióu provincial 
ha acordado anunciar nueva subasta por 

término de diez días, en atención á la ur
gencia del servicio por precio de 40.000 
pesetas, bajo las condiciones del pliego 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del jae--
ves 2 9 de Mayo último, que con el expe
diente de s-j razón estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Exorna. Diputa
ción, todos los días no feriados, de once :1-
cinco de la tarde. 

http://capil.il


2 Martes 17 de Junio de lfc84. 

Para tomar parte en la licitación ea 
indispensable la consignación en depósi
to provisional del 5 por 100 del tipo de 
la subasta en metálico ó so equivalente 
en títulos de la Deuda del listado al pre
cio de cotización del día que se consti-

La subasta tendrá lugar en el Pala
cio de la Diputación el viernes 27 de Ju
nio actual, á las dos en punió de la farde. 

Madrid 14 de Junio de 1884.=E1 Pre
sidente, Juan Moreno Benítez. 

Esta Corporación ha acordado con
tratar en. pÁblica subasta, que tendrá 
efecto el de Julio próximo, á las 
dos de la tarae, en el Palacio de la mis
m a , plaza de; Sautiago, núm. 2, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de EneróMedSSS, el suministro de 
los artículos de ferretería y demás útiles 
de su clase, que por tórmino de un año 
necesiten los diferentes talleres del Hospi
cio, cuyo consumo se calcula en 13.900 
pesetas, conforme al pliego de condicio
nes, factura de artículos y precios, que 
estará de manifiesto en esta decretaría, 
sección de Beneficencia, de doce á cua
tro de la tarde, todos los días no festivos 
anteriores al del remate, debiendo con
signarse como fianza provisional para to
mar parte en la licitación, seiscientas no
venta y cinco pesetas en metálico ó su 
equivalenteen títulos de la Deuda del Es
tado, al precio que tengan según la coti
zación oficial del día en que se constituya; 
y como fianza definitiva y en la misma 
iojma, el doble de la provisional, ó sea 
el 10 por 100 del importe calculado al 
suministro, el cual se abonará por men* 
sualidades vencidas en la Depositaría áw 
fondos provinciales. 

Los depósitos en metálico que al obje
to de la subasta se consignen en la caja 
de la Corporación, sólo se admitirán has
ta una hora antes de celebrar lallubasta 
y los en efectos públicos hasta las tres 
de la tarde del día anterior. 

Madrid 3 de Junio de 1884.=E1 Pre
sidente accidental, Rojas.=E1 Diputado 
Secretario, Presilla. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de todos los ar
tículos de ferretería, que por tórmino de 
un año necesiten los talleres del Hospi
cio, cuyo consumo se calcula en 13.900 
pesetas, se compromete á efectuar di
cho suministro con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y factura á él 
unida, aceptando los precios marcados 
en la misma, y haciendo la rebaja de 
(aquí el tanto por ciento en letra)'del 
importe á que ascienda el servicio en 
cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

v Sesión de 12 de Mayo de 1884. 
PRESIDENCIA DEL SB. MORENO • ;•' NÍ'i !•"./. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado. — Andrés Villalba. — Brio-

nes.—Calvo.—Casuso. — Cemboraíu. — 
Escobar.—Fernández Pérez de Soto.— 
García Lomas.—González.—Guardama
no.—Hernández Arteaga. — Lengo. — 

Karbón .4-Oriol.—Peláez Vera.—Rojas.— 
Romero Gilsanz.—Siiuz.—SánchezBlan-
co.—Sevillano.—Presilla (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior y 
queda aprobada. 

La Diputación queda enterada de que 
\6¿ Sres. Hernández Prieta y Gullón no 
pueden asistir á la sesión por hallarse en 
ferinos. 

Se entra en la orden del día, y se da 
cuenta del expediente que en la sesión 

-anterior quedó sobre la mesa y el señor 
Aguado lo combate diciendo que se opo
ne al dictamen bajo dos puntos de vista, 
ó sea, primero por la usurpación que la 

••Comisión de Hacienda ha cometido al co
nocer de un asunto que corresponde á la 
de Fomento, y segundo por lo proceden
te de la pretensión del Sr. Peso: Que en 

cuanto á lo primero se trata de una recla
mación de abono de diferencia de sueldo 
hecha por el Sr. Peso, titulándose. Profe
sor Jefe interino de las escuelas del Hos
picio, cuya pretensión pasó áconociiniento 
de la Comisión de Fomentolacual parame-
jor resolver reclamó varios antecedentes; 
que después de esto se presenta el expe
diente á resolución déla Diputación con un 
dictamen déla Comisión de Hacienda. Que 
en cuanto á'la pretensión del Sr. Peso, ha 
venido por consecuencia del encargo que 
el Director del Hospicio le hizo de que des
empeñara ¡uterinamente la plaza de Pro
fesor Jefe de las escuelas del estableci
miento á consecuencia de la suspensión 
del Sr. Guillen; que el Difcctor no tenía 
facultades para hacer tal nombramiento, 
y por tanto el Sr. Peso no tiene derecho 
á lo qne solicita; que además, como la 
suspensión del Sr. Guillen fué resuelta 
por la Superioridad mandando que so le 
abonara todo el sueldo, no es posible ha
cerlo al Sr. Peso y esto fué lo quo hizo la 
Contaduría. Que lo que se propone es 
además contrario á la lev, pues las dispo
siciones vigentes sobre la materia clara
mente demuestran que el Sr. Peso no ha 
podido desempeñar la plaza que dice por 
carecer de titulo para ello; que por lo di
cho ruega á la Diputación acuerde que 
vuelva este expediente á la Comisión de 
Fomento, para que, previo estudio propon
ga lo más acertado, y que de no ser así 
deseche el dictamen por no ajustarse el 
nombramiento del Sr. Peso á las pres
cripciones legales, entendiendo que de 
aprobarse puede caber responsabilidad. 

El Sr. Sáinz, de la Comisión, dice á 
nombre de ésta, que retira el dictamen y 
pide que con arreglo al art. 51 del Regla
mento reúna la Diputación en sesión se
creta, terminada que sea la pública. 

Queda el dictamen retirado, y hecha 
la oportuna pregunta la Diputación 
acuerda reunirse en sesión secreta. 

Fomento. 
Declarar de abono la cantidad de 658 

pesetas á que asciende la nómina forma
da por el Ingeniero de las salidas verifi
cadas por el Cuerpo facultativo de ca
minos durante el mes de Abril último. 

Adjudicar definitivamente el remate 
de construcción del camino de Robledo 
de Chávela á la Nava del Rey, á favor 
de D. Manuel Vizcaíno y Villa, conce
diéndole un plazo de diez días para cons
tituir la fianza definitiva, y acreditar el 
pago del importe de los anuncios en los 
periódicos oficiales y otro de cinco días 
para el otorgamiento de la correspondien
te escritura, y autorizar la cesión que el 
el Sr. Vizcaíno hace del contrato á favor 
de D. Andrés Homs y Moncusi, llenando 
los requisitos antes expresados. 

Hacienda. 
Aprobar ladistribución de fondos para 

el mes de Junio próximo, importante 
753.295 pesetas 48 céntimos. 

Abonar con cargo á la cantidad con
signada para pago de seis dotes á aco
gidas del Hospicio y Colegio de la Paz 
con motivo del advenimiento al trono de 
S. M. el Rey, los tres que hay acordados 
satisfacer por igual concepto, y para cuyo 
pago se ha agotado el crédito y los que 
puedan acordarse hasta terminar el ejer
cicio, toda vez que en aquella partida ha 
de resultar economía. 

Abonar á Angela Velasco, viuda de 
Don Martín Galán, sacristán que fué de 
la iglesia del Hospital de San Juan de 
Dios las 20 pesetas 77 céntimos ,importe 
de los 17 días del mes du Marzo eu que 
aquél falleció; denegando el socorro que 
pide en atención á no permitirlo el estado 
de los fondos provinciales, recomendando 
ala Diputación nombre en propiedad al 
hijo del D. Martín que viene desempe
ñando la plaza á'satisfacción de sus jefes 
y en consideración á los servicios pres
tados por su padre. 

Personal. 
A petición del Sr. Sánchez Blanco 

queda sobre la mesa la propuesta de un 
Ayudante mayor interino de medicina. 

Nombrar por ascenso practicantes de 
primera clase de medicina, con el haber 

1 l 

anual de 720 pesetas á D. Fidel París 
Arrovo, primero de la de segunda para 
esta clase con 540; á los de tercera, Don 
Pedro López Peláez, D. Félix Alcaraz 
Alonso.D. Manuel SauzMuñoz, D. Fran
cisco Luis Maldonado. D. Antonio Iniesta 
García, D. Miguel Serrano de la Iglesia. 
I). Nicolás Sáinz y Sáinz, D. Mario Mi
guel Bachiller, D. Luis Buiniel y López, 
D. José Garrido y Pezomartín, D. Juan 
Martin Zaldos, D.JoséMonrisLópez, Don 
Francisco Sauz Blanco, D. Regino García 
Colmenero, D. José Villarón, Ü. Manuel 
Rodríguez y D. Manuel Marín Muñoz, 
mandado reponer en 9 de Abril último; de 
tercera clase, con el de 456 pesetas 25 
céntimos, á los supernumerariosD. Fran
cisco Marange del Valle, D. Juau Manuel 
Novel, D. Francisco Pérez Cuadrado, Don 
José González Gayo, D. Gregorio Cama-
cho Benítez, D. FranciscoRuiz Borrego, 
I). Mariano Gonzá lez Burgos-, 1). Ma
riano Mateo del Barrio, D.Virgilio Picazo, 
D. Lauro Ossorio, D. José María Pa
lomino, D. Lázaro Martin Pindado, Don 
Pedro Juzgado, D. José Antonio López 
Ruiz, D. Pablo Marcial Robledauo, Don 
Miguel Courelo. D. Gabriel Aguado, Don 
Viceute del Río Canseco y 1). Diodoro 
Rivcro; y supermunerarios á los aspiran
tes aprobados D. Nicasto Fernández, 
D. Manuel Hernández de la Cruz, D. Il
defonso de la Cruz, D. Ramón Caballero, 
D. Luis Simavilla, D. J u a n Manuel Díaz, 
D. Ángel Barahona, D. León Rico Cua
drado, D. José González, D. Julián Ro
dríguez Morales, D. Isidro Luis Losada, 
D. Domingo Martínez, 1). José'María, 
Antón Hernando, D. Manuel de la Guardia, 
D. Saturnino Marín y D. José Terceño 
Morales. 

Nombrar por ascenso practicante de 
primera clase de farmacia, con el liaber 
anual de 720 pesetas, á D. Fraucisco J. 
Fernández Faveiro, primer examinado de 
Hfcunda, y á esta clase con el de 540 á los 
supernumerarios D.Nicolás López de Lcr-

Martín, Antonio Tomás Buisán Galin-
\ D. José Muñoz Sedeño, D. José Du

ran Horno y D. Lorenzo Sanz Chamorro. 
No habiendo más asunto.- de qne t ra

tar se levanta la sesión, señalando el Se
ñor Presidente como orden del día para 
mañana, el expediente que ha quenado 
sobre la mesa y los dictámenes que emi
tan las Comisiones. = El Presidente, 
J . Moreno Benítez.=E1 Diputado Secre
tario, J. de la Presilla. 

Comisión provincial. 
Sesión de 10 de Mayo de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los tres anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de, 1884. 

Buenavista. 
60 Valentín Vázquez Herranz.—Cu

bre plaza para activo. 
156 Arturo Sola y Bobea.—Pasa de 

activo á recluta excedente de cupo. 
269 Plácido Pérez González.—Oficíe

se al Director del Hospital de San Juan 
de Dios, á fin de que lo presente cuando 
sea dado de alta. 

Villaviciosa de Odón. 
5 Fructuoso Luna Olías.—Redime.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Hospital. 
171 Adolfo Dastis Hernández.—Sol

dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

172 Eusebio García Casanova.—Ta
lla, 1,465 milímetros.—Exento por corto. 

Audiencia. 
156 Alberto Ortiz Leirana.—Soldado 

definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Piñuécar. • 
3 Isidoro. Martin Sanz.-rInútil.—Pa

sa de recluta excedente á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Va llecas. 
17 Benigno Pérez Gil.—Recluta dis

ponible excedente de cupo. 

Inclusa. 
17 Antonio Parra López.— Ingresa 

para activo. 
162 Gabino Alvarez Blanco.— Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 17. 

219 Juau Clemares Muñoz.—Soldado 
definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Hospicio. 
21* Manuel Urdapilleta Sáinz. — In

gresa en caja para activo. 
87 Pedro Sánchez Candela.—Pró

fugo. 
143 Antonio Esquirós Sierra.— In

gresa en caja para activo. 
152 Lorenzo Prado Martínez.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo. 
151 Benito Mayor Latorre.—Pasa de 

activo á recluta excedente de cupo, 
i 160 Enrique Cámara Farrioís.—Sol
dado definitivo, como recluta excedente 
de cupo. 

276 Ricardo Sanz Salmerón.—Talla, 
1,500 milímetros.—Recluta para sólo en 
caso de guerra. 

Fuencarral. -
12 Francisco Asenjo López.— Sol

dado definitivo.—Redime.—Recluta dis
ponible para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplaza-de 1883. 
Buenavista. 

50 Anastasio Rubio Salvador.— Ta
lla, 1,500 milímetros.—Continúa de re
cluta para caso de guerra. 

77 Francisco Campo Olías.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

96 Víctor Valiente del Amo.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa de recluta, 
para caso de guerra. 

97 Roque Miguel Martínez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de.guerra. 

164 Manuel Quelle Aviles.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
dd guerra. 

186 Simón Agrá Márouez.—Excep
tuado—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

l!»ó Juan Benaveutc Santos.-Excep-
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

208 Jesús Corrales Aguilar. — In
útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Hospicio. 
3 Francisco Girones Navarro.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta para ca
so de guerra. 

40 Justo Valverdui.—Exceptuado.— 
Continúa de recluta para caso de guerra. 

56 Antonio Moreno García.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

57 Antonio Calvo.—Prófugo. 
65 Antonio Arribas Moreno.—Pró

fugo. 
67 Juan José Camacho Sañjurjo.— 

Oficíese á la Comisión provincial de Cór
doba á fin de que sea reconocido. 

101 Ignacio Ruiz.—Cubre plaza para 
activo. . 

104 Anacleto Fernández Boñigo.— 
Prófugo. 

106 Juan Blanco Cáceres. — Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. • - - „ 

127 Leandro Torrubiano Roig.—Ex-
ceptuado.-Continúa de recluta para caso 
de guerra. 
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137 Euriquc Fernández Hernangil.— 
Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

140 Nazario González Sanz. — Pró
fugo. 

156 Miguel Bon Faudo.—Prófugo. 
184 Guillermo Rosendo Echevarría.— 

Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

205 Francisco García Labaggi.—Pró
fugo. 

231 Carlos Menóndez García. — Pró
fugo. 

241 Cándido Sánchez Garay. — Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Hospital. 
88 Cándido Hernández Alameda.— 

Inútil. — Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Audiencia. 
62 Alvaro Figueroa Torres. — In

útil.—Continuado recluta para caso de 
guerra. 

Navalcarnero. 
7 Baltasar Cedillo González.—Talla, ' 

1,540 milímetros. — Continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Cenicientos. 
10 Martín Fernández Montero.—Sol

dado definitivo. 
Congreso. 

34 Eduardo García Grasa.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

REVlSlOK«-¡-ReempIazo de 1882. 

Buenavista. 
20 José Vicente y Ruiz.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

27 Antonio Jiménez Frutos.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

32 Carlos Fernández Pelácz.—Oficíe
se al regimiento de Tarragona recla
mando certificado de existencia de su 
hermano Alberto. 

34 Valentín Diez y Díaz.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

47 Ticiano Arnáiz A rrechca.—In
útil ante Ja Comisión provincial de la Co-
ruña.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

148 Generoso González Lorenzo.— 
Reprodúzcase oficio al Sr. Gobernador 
de Barcelona interesando el reconoci
miento de este mozo en revisión ante 
aquella Comisión provincial. 

189 Juan del Valle Rodríguez.—Ta
lla, 1,525 milímetros.—Continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

248 Ramón Hernández Casero.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caBO de guerra. 

Hospicio. 
11 Guillermo Veite Laviña.—Oficíe

se al Sr. Gobernador para que disponga 
su presentación el sábado próximo para 
ser reconocido en revisión. 

60 Cándido Andrós Pérez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

65 Enrique Saceda Perete.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

122 Eulogio Villemer Tijara.—Re
prodúzcase oticio al Sr. Gobernador para 
que disponga su presentación. 

157 Juliáu Rodríguez Jaén.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

194 Domingo González Freije.—Ta
lla, 1,510 milímetros.—Continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

208 Quintín de San Pedro.—Continúa 
pendiente. 

Audiencia. 
110 Benito Rivié Frias.—Exceptua-

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Universidad. 
129 Eurique Bacza Collautes.—Ofi

cíese ó la Comisión provincial de Vizca
ya, á fin de que sea reconocido en revi
sión ante la misma. 

Mejorada del Campo. 
2 Joaquín Daganzo Benedicto.—In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Montejo de la Sierra. 
1 Juan Martín Fernández.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1*81. 

Buenavista. 
31 Ventura Calera López.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad cómo com
prendida en el art. 87 de la ley. 

47 Luis Mon y Calderón."—Inútil.— 
Exento de responsabilidad como com- 1 

prendido en el art. 87 de la ley. 
115 Alberto Zarza Verdugo.—Excep

tuado.—Kxento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

116 José Manuel de Alda.ua y La-
fuente.—Oficíese al Excmo. Sr. Capitán 
general de Filipinas, á fin de que este 
mozo sea reconocido en revisión, 

*206 Ángel López Martín. — Rxcep-
tuado.—Exento* de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Buenavista. 
266 Luis Masey Prieto.—Pasa de re

serva á recluta disponible excedente de 
cupo por haber cesado su excepción. 

Hospicio. 
17 José López Peña.—Exceptuado.— 

Exento de responsabilidad como com«<í| 
prendido en el art. 92 de la ley. 

32 Teodoro Alverite Jiménez.— Iri» 
útil.— Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

42 Enrique Aranaz Ibar.—Prófugo. 
57 Custodio Anguera Esteban.— Pró

fugo. 
87 Eduardo García Sanz.—Prófugo. 
90 Francisco Ortego Elvira.— e x 

ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

Latina. 
47 Jacinto Gutiérrez Machuca.—Ta

lla, 1,535 milímetros.—Exento de respon
sabilidad como comprendido en el ar
ticulo 88 de la ley. 

Congreso. 
167 Pablo Gutiérrez García.—Inútil 

ante la Comisión provincial de San
tander.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

QuintoM d e o t r u * p r o v i n c i a s . 

Reemplazo actual. 

Oviedo.— Tineo. 
José Fernández Lombardero. — In

gresa en caja para activo. 
Coruña.—Saz. 

Fernando Blanco Rodríguez.—Ingre
sa en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
José Fernández González.—Ingresa 

en caja para activo. 
Lugo.—Rosovil. 

José Fernández Núñez.—Ingresa en 
caja como recluta disponible. 

Navarra.—Monreal. 
Joaquín Elfzalde Eslava. — Ingresa 

en caja como recluta disponible. 
Santander. 

Gerardo Muriedes Fernández. — In
gresa en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Orol. 
Manuel Rúa Pérez—Recnocido in

útil; queda sin efecto la presentación de 
este mozo. 

Retmplazo de 1883. 

Lugo.—Mondoñedo. 
José Manuel Marful.—Reconocido en 

revisión, inútil. 

Lugo—Vivero. 
Paulino Aguirre Rivera.—Queda sin 

efecto la presentación de este mozo, por 
haber resultado con la talla de 1,510 mi
límetros. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—Santiago de Gomean. 
Manuel Peña López.—Ingresa en ca

ja como recluta disponible. 
Salamanca.—Béjar. 

Anselmo Bueno Urrea.—Tallado en 
revisión, resultó con la de 1,500 milí
metros. 

Reemplazo de 1881. 
Teruel. 

Francisco Jordán Unsasir.—Ingresa 
en caja para activo. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda. 
Como consecuencia de error padecido 

al disponer la forma en que había de in
vitar á los propietarios de fincas de esta 
capital, para que preseuten proposicio
nes de arrien lo do uu nuevo local con 
destino á almacén de efectos estancados 
de esta provincia, manifiesta la Direc
ción general de Rentas Estancadas que 
dicho arrendamiento no ha regir hasta 
el 1.° de Setiembre del año próximo de 

'1885, en vez del 1.° de Octubro del uño 
actual, que se decía en los indicados 
anuncios, insertos en la Gacela de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos de esta Capital de 10, 
11 y 10 del corriente respectivamente. 

Lo que se publica como rectificación 
y para conocimiento de cuantos pueda 
i títere serles» 

Madrid 14 de Junio de 18S4.=K1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Banco de España. 
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Madrid. 
Esta oficina cree conveniente para 

llevar bien el servicio de la cobranza á 
domicilio en el venidero año económico, 
dirigir al cuerpo contribuyente estas ad
vertencias: ' 

1. a Durante el plazo del día 15 hasta 
el 30dee8te mes, podrán los contribuyen
tes de esta capital domiciliar el pago de 
sus recibos eu la casa que deseen. 

2." Esta domiciliación tendrá efecto 
de la manera siguiente: Se presentarán 
enesta Delegación, Atocha, 32, principal 
derecha, de diez de la mañana á cinco de 
la tarde, con los recibos, pagados ya, del 
cuarto trimestre de este año; mediante 
la exhibición de ellos, se le facilitará do* 
ble impreso que contenga los datos ne
cesarios; los llevarán y firmarán, dejan
do uno y llevándose otro, autorizado con 
el sello de la oficina. 

3 . a Los recibos que no se sujeten á 
esta formalidad, serán llevados al domi
cilio que señale la lista cobratoria facili
tadas por la Administración, sin que la 
Recaudación tenga otra obligación ni 
pueda emplear otro procedimiento. 

4.* Como serán arreglados con arre
glo á los datos mencionados, todos los 
recibos del ejercicio de 1884 á 1885, con
viene que los contribuyentes compren
dan la necesidad de dar cuenta á la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas, 
ó á esta oficina, cuando cambien de do
micilio, con el fin de que siendo comuni
cada a l Recaudador respectivo pueda 
surtir sus naturales efectos. 

Madrid 6 Junio de 1884.=E1 Delega
do, José Fearón Saavedra. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos 

Pliego de condiciones tajo las cuales ha de 
sacarse á subasta el arrastre de las sillas 
de posta de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos que ocupen los Sres. Minis
tros y otros altos funcionarios desde Vi
llalba al Real Sitio de San Ildefonso ó 
viceversa, en los viajes que verifiquen du
rante la permanencia de SS. MM. en di' 
cho Sitio. 
I.11 La Dirección general de Correos 

y Telégrafos situará en Collado de Vi
llalba los carruajes de su propiedad que 
tenga por conveniente, los cuales re-
unen las siguientes condiciones para su 
arrastre. 

Número 1.° Silla presidencia de cuar 
tro asientos de berlina, dos de pulpitillo 
y vaca, provista de su correspondiente 
torno con cadena y palo estrinque, volea 
y todas las herramientas necesarias. 

Xihifro 2. Silla verde de dos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro
visto de torno y demás herramientas. 

Número 3. Silla romana de dos 
asientos, pulpitillo con otros dos y vaca, 
provista do torno y demás herramientas. 

Xtlmero 4. Silla caña con dos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro-
\ ista da torno y herramientas. 

Número 5. Briskam do dos asientos, 
con su correspondiente torno y herra
mientas. 

2. a El arrastre de estos carruajes, que 
ocuparán los señores Ministros y otro? 
altos funcionarios, se verificará mediante 
subasta solemney pública, y tendrá lugar 
ante el Excmo. Sr. .lefe do la sección 
de Correos, asistido del Notario del Mi
nisterio de la Gobernación, el día 23 de! 
mes actual, á las dos de la tardo-, en el 
local de la Dirección general, calle de 
Carretas, uúmero 1<». 

3 . a El contratista se obliga á engan
char las sillas que se designen por los 
dependientes de la Dirección general en 
Vilhilba y San Ildefonso, con el número 
de caballerías suficientes para el arrastre 
del carruaje en el tiempo marcado en la 
condición siguiente, no pudiendo nunca 
ser el número de caballerías que se en
ganchen menor de ocho para la silla nú
mero 1.°, de seis para las sillas números 
2.°, 3." y 4.°, y de cuatro parala Briskam. 

Las sillas serán conducidas por ma
yorales y zagales que reúnan las condi
ciones de aptitud necesarias, y llevarán 
siempre sus correspondientes delanteros, 
sin más excepción respecto á éste que el 
de la silla núin. 5.° cuando sea arrastrada 
por cuatro caballerías solamente. 

El contratista queda obligado á eje
cutar con luda puntualidad los servicios 
que se le pidan, siempre que se le avise 
con cuatro horas de anticipación. 

4." El tiempo que se empleará en el 
viaje será el de tres horas treinta minu
tos, lo mismo para la ida que para el re
greso, debiendo teuer el correspondiente 
número de caballerías en Villalba, Nava-
cerrada, Los Mosquitos y San Ildefonso. 

5. a Por cada cuarto de hora de retraso 
sufrirá el contratista una multa de 20 pe
setas, que le serán descontadas al perci
bir el importe del viaje. 

6. a El contratista trasladará con sus 
caballerías sin remuneración desde la 
cochera de la Dirección, sita en la calle 
del Doctor Fourquet, hasta el embar
cadero de la estación del Norte, y desde 
la estación de Villalba y San Ildefonso á 
los puntos en que donan situarse para 
mejor puntualidad en el servicio las sillas 
menciouadas eu la condición 1. a, y ter
minada la jornada las conducirá asimismo 
sin remuneración hasta la estación de 
Villalba, y desde la estación de Madrid á 
la cochera. 

7. a El contratista se obliga á cuidar 
el carruaje durante el viaje, quedando 
responsable de las averías y desperfectos 
que tuviere por falta de idoneidad de los 
mayorales, zagales y delanteros para 
conducirlos. 

8. a Si durante el viaje se inutilizara 
alguna silla, será obligación del contra
tista buscar otra y conducir la inutilizada 
al sitio que le designe por la Dirección 
general. 

9. a En el caso de que se pidiere un 
servicio con la debida anticipación y uo 
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se verificare el viaje por causas impre
vistas, el contratista DO tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna. 

10. En Villalba, lo mismo que en San 
Ildefonso, se liarán cargo de los carrua
jes á su llegada los dependientes de la 
Dirección general, examinándolos inme
diatamente, con los del contratista para 
tomar nota del estado en que son entre
gados. 

11. El contratista estará obligado á 
verificar á la vez dos viajes de ida y dos 
de vuelta; por los precios en que "fuese 
adjudicado el remate; pero si tuviese que 
conducir más de dos sillas en cada uno, 
le será abonada una tercera parte más 
sobre el importe de los servicios que pa
sen de dos carruajes. 

12. El tipo máximo para el remate 
será el de 500 pesetas por cada viaje de 
ida ó vuelta de la silla núm. 1; el de 450 
pesetas de ida ó de vuelta por las sillas 
números 2, 3 y 4, y el de 375 por la 
Briskam. 

El contratista quedará obligado sin 
remuneración á volver los tiros del ga
nado suelto á los puntos en que debe si
tuarlos para el mejor servicio, y á tras
ladar también sin remuneración ninguna 
las sillas que hallándose en un punto de 
la línea se necesiten en otro para ser 
ocupadas. 

13. La reparación de las planchas, 
lagartillos con sus tornillos y la cadena 
y gancho, será de cuenta del contratista. 

El calzo de la plancha ha de ser de 
hierro dulce, de 36 líneas gruesas, conve
nientemente dispuesto para el resguardo 
de las ruedas. 

14. El contratista tendrá también 
obligación de verificar el servicio de con
ducción al Escorial ú otros puntos inme
diatos al Real Sitio, percibiendo por cada 
viaje el tipo kilométrico del remate que 
queda fijado en 35 kilómetros desde Vi
llalba á San Ildefonso, aumentado con 
el 20 por 100. 

15. Cuando fuese pedido al contra
tista algún postillón para preceder á las 
sillas, se pagará el individuo y el caballo 
á razón del duplo de la gratificación fi
jada por el art. 26 del reglamento de 
postas. 

16. El contratista percibirá el impor
te de los viajes por quincenas vencidas, 
presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, que se las pa
gará por medio de • libramientos contra 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

17. Para presentarse como licitador 
será condición precisa entregar al señor 
Presidente de la Junta de subasta la car
ta do pago original que acredite haber 
hecho el depósito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 2.000 pese
tas, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda del Estado, devolviéndose á los 
interesados terminada la subasta, me
nos al mejor postor, á quien se le reten
drán como fianza parcial hasta la termi
nación de su contrato. 

Se presentará también la cédula per
sonal del solicitante. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados firmados, fijándose la 
cantidad por la que el licitador se compro-
te á prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán desde 
las dos y media de la tarde al Sr. Presi
dente de la subasta. 

19. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
del arrastre de las sillas de posta que se 
ocupen por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, desde Villal
ba al Real Sitio de San Ildefonso y vice
versa, y otros puntos que arranquen de 
los citados durante la jornada de 53. M.M. 
por el precio de pesetas por cada via
je de ida y vuelta de la silla núm. l.° el 
de pesct?s por cada viaje de ida ó 
vuelta de las sillas números 2.w, 3.°, 4.°, 
y de pesetas por el núm. 5.° 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate , adjudicándose el servicio al mejor 
postor, sin que esto produzca efecto has
ta la superior aprobación. 

21. Si de la comparacióu resultasen 
dos ó más proposiciones igualmente be

neficiosas, se abrirá en el acto nueva li
citación de viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, pero sólo podrán tomar 
parte los autores de las propuestas que 
motiven dicha licitación. 

22. Aprobado el remate por el Go
bierno de S. M., se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos co-

Íuas, una autorizada y otra simple para 
a Dirección general/También serán de 

cuenta del rematante los derechos de in
serción de los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

23. Si por faltar el contratista á las 
condiciones estipuladas se irrogasen per
juicios á la Administración, podrá ésta 
para resarcirse ejercer su acción sobre la 
fianza y caballerías afectas al servicio 
y demás bienes de aquél. 

24. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25. El rematante quedará obligado á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 18ó2 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

26. Si por circunstancias imprevistas 
no se verificare la jornada, el contratista 
no tendrá derecho á exigir indemnización 
alguna. 

Madrid 9 de Junio de 1884.=E1 Di
rector general, G. Cruzada. = Aproba-
do.=RoMERO. 

P?s«la». Céntimos. 

Anuncios. 

Sociedad del Pantano de Puentes-
Celebrada la Junta general ordinaria 

de Accionistas de esta Sociedad, convoca
da, según los estatutos, para el día 31 de 
Mayo último, auuueio inserto en la Gace
ta de Madrid del 23 de Abril anterior, nú
mero 114, han sido aprobadas por la mis
ma las siguientes resoluciones: 

1.* Se aprueban las cuentas v balan
ce (que se inserta á continuación') presen
tadas por el Consejo de Administración, 
correspondientes al ejercicio que terminó 
en 31 de Diciembre próximo pasado. 

2.* Se concede al Consejo la autoriza
ción mas amplia para terminar las obras 
del Pantano en el más breve plazo posi
ble, empleando para ello, en loa términos 
que estime más oportunos, los recursos 
de la Sociedad. 

3 . ' La Junta aprueba el nombramien
to para Presidente del Sr. Marqués de 
Somosancho. 

4.* La Junta autoriza al Consejo para 
dirigir al Sr. Prieto una comunicación, en 
que se expresen los sentimientos de que 
se ha hecho intérprete el Consejo de Ad
ministración. 

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos en cumplimiento de la ley de 19 
de Octubre de 1869. 

Madrid 2 de Junio de 1884.=El Vo
cal Secretario, el Conde de Fontao. 

Situación en 31 de Diciembre de 1883. 

ACTIVO., 
i Metálico en la Caja de 
i Madrid 
lldera en la id. de Lor-

Peselas . Cént imos . 

ca ídem en la Caja gene-
I ral de Depósitos pa

ra pago de expropia
ciones . 

Eu el Banco general 
de Madrid, cueuta 
de efectos eu custo
dia. Valor nominal. 

Valores pignorados: 
por los ae esta So
ciedad. Id. id. . . . 

Caja cuenta de valo
res: existencias en 
valores del Estado, 
ídem id 

7.622*49 

15.440'85 

28.303*29 

133.500 

487.500 

50.000 

Pantano cuenta general: 
coste de la concesión, 
quebranto en la nego
ciación de obligaciones 
hipotecarias de prime
ra y segunda emisión, 
intereses devengados 
por las mismas, gastos 
de instalación, adqui
sición de la presa vieja 
é intereses ele présta
mos 

Construcción de la presa: 
valor por coste de obras 
ejecutadas y gastos de 
personal y generales . 

Edificios: valor de los 
construidos de nueva 

Ídanta y reparación de 
os antiguos 

Expropiaciones: valorpor 
coste de los terrenos 
expropiados en el em
balse del Pantano. . . 

Telégrafos: coste de las 
vías de comunicación 
desde Lorca al Panta
no. 

Maquinaria: valor de má
quinas-y accesorios y 
del material fijo y mó
vil que posee la Socie
dad 

Mobiliario, instrumentos 
y útiles: valor del exis
tente para el servicio 
de las dependencias de 
Lorca y el Pantano . . 

Almacenes: valor de las 
existencias en material 
de construcción, herra
mientas y útiles. . . . 

Estudio de acequias de 
riego: coste de trabajos 
ejecutados y del mate
rial destinados á estas 
obras 

Estudio de proyectos: por 
gastos de los de un ca
nal y de otro pantano. 

Explotación; por gastos 
de la misma hasta la 
fecha 

PASIVO. 

Capital: por el de esta So
ciedad presentado eñ 
2.000 acciones al por
tador 

Primera emisión de obli
gaciones: valor de 
3 . 250 h ipo t eca r i a s 
amortizables, emitidas. 

Segunda emisión de obli
gaciones: valor de 
1.7£0 h i p o t e c a r i a s 
amortizables, emitidas. 

Interesesdeobligacioues: 
cupones vencidos á pa
gar según convenio. . 

Pagaréa por bienes desa
mortizados: valor de 6 
á favor del Estado á 
pagaren seis años con
secutivos 

Efectos á pagar: giros á 
cargo de la Sociedad 
en circulación 

Préstamos con garantía: 
saldo á cargo de id . . 

Banco general de Ma
drid, cuenta de crédito: 
saldo á id. id 

Accionistas, cuenta de 
préstamo á metálico: 
saldo á id. id 

Accionistas, cuenta do 
préstamo en valores: 
saldo id. id. Valor no
minal . . . * 

Varios acreedores: saldo 
de obras ejecutadas á 
pagar 

Retenciones judiciales: 
saldo á cargo de la So
ciedad 

1.580.044<56 

2.108.691-79 

67.319 

104.268 

6.200 

125.765*25 

6.532*25 

21.456*70 

, 37.614«93 

12.968*17 

9.339*53 

4.802.566'81 

Acciones en lianza: por 
las constituidas por loa 
Sres. Consejeros en 
virtud de los estatutos. 
Valor nominal 

Fianzas de contratos: de
pósitos en garantí i - n 
Deuda del Estado. Va
lor nominal 

P»sct.v>. Cf'ntiittQjt. 

1.000.000 

1.025.000 

875.000 

427.505 

90.000 
• 

6.500 

200.00U 

66.345*25 

94.375 

252.000 

43.091*62 

12.749'94 

60.000 

50.000 

4.802.566*81 

Madrid 31 de Diciembre de 1883.=El 
Vocal Secretario, el Conde de Fontao. 

Celebrada la Junta general extraordi
naria de Accionistas y Obligacionistas de 
esta Sociedad, convocada según los esta
tutos para el día 31 de Mayo último por 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
del 23 de Abril anterior, núm. 114, han 
sido aprobadas por la misma las siguien
tes resoluciones: 

1.a Se convertirán en acciones de ca
pital con 8 por 100xde interés anual pa
gadero por trimestres, y 8 por 100 de 
amortización eventual, por el valor que 
represeutau las 4.224 obligaciones hipo
tecarias de primera y segunda emisión 
de esta Sociedad de á 500 pesetas una 
que están hoy en circulación, teniendo 
derecho preferente al cobro estipulado 
después de pagados los intereses y amor
tización de las nuevas obligaciones hipo
tecarias que se crean. Si el rendimiento 
del Pantano no alcanzase á cubrir algún 
año el 8 por 100 del interés de estas ac
ciones, se cubrirá la diferencia con los 
productos del siguiente: á la amortiza
ción sólo se aplicará lo sobrante de cada 
año hasta el referido 8 por 100. 

2. a Cancelada por la anterior conver
sión de obligaciones la hipoteca del Pan
tano, se emitirán 3.500 obligaciones hi
potecarias nuevas de primera emisión de 
500 pesetas cada una, con 6 por 100 de 
interés anual, pagadero trimestralmente, 
amortizables en 40 años por sorteos 
anuales, reservándose la Sociedad el de
recho de destinar otras, cantidades á la 
amortización. Con estas obligaciones se 
atenderá al pago de los cupoues vencidos 
de las actuales obligaciones de primera 
y segunda emisión, hasta 1.°' de Julio 
próximo inclusive; al capital é intereses 
de los préstamos contraidos por la Socie
dad, y á la terminación de las obras del 
Pantano. 

3. a Las actuales 1.908 acciones de 
capital se convertirán también ñor el 
valor que representan en p a r t e 3 benefi
ciarías, que tendrán derecho anualmente 
á los beneficios que resulten después de 
atender á las obligaciones preferentes 
que son: 

1.a Intereses y amortización anual 
correspondiente á las nuevas obligacio
nes hipotecarias. 

2." El 8 por 100 de interés y 8 por 
100 de amortización anual á las acciones 
de capital. 

El reparto de los citados beneficios se 
hará por el Consejo de Administración 
en la proporción que acuerde conforme á 
estatutos. 

En virtud de las anteriores resolucio
nes quedan reformados los artículos 7.°, 
8.°, 9.°, 17 y 39 de los estatutos, y dero
gadas las condiciones del acta notarial 
de constitución sobre la creación de obli
gaciones hipotecarias de primera emi
sión, y las de la escritura de ampliación, 
y emisión de acciones y obligaciones de 
segunda, otorgada eu 24 de Juuio do 
1882. 

Lo que se anuncia á los efectos con
siguientes en cumplimiento de la ley de 
19 de Octubre de 1869. 

Madrid 2 de Junio de 1834.=E1 Vo
cal Secretario, el Conde de Fontao. 
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